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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS CONFIRMADOS O 

SOSPECHOSOS DE COVID-19 DE ALUMNOS(AS) Y FUNCIONARIOS 

DEL ESTABLECIMIENTO 

A. ACTUACIÓN ANTE CASOS CONFIRMADOS DE COVID-19 
 
En caso de tener un caso sospechoso se debe aislar a la persona e inmediatamente 
asistir a un centro asistencial para tomar el examen PCR correspondiente. En caso 
de confirmarse uno o más casos de COVID-19 en la comunidad educativa del 
establecimiento, se deben seguir las siguientes instrucciones: 
1. Estudiante COVID-19 (+) confirmado que asistió al establecimiento educacional:  

• Se suspenden las clases del curso completo por 14 días. 

 
2. Dos o más casos de estudiantes COVID-19 (+) confirmados de diferentes cursos, 

que asistieron al establecimiento:  

• Suspensión de cursos, niveles, ciclos o del establecimiento completo por 14 días. 

 
3. Si un docente, asistente de la educación o miembro del equipo directivo es 

COVID-19 (+) confirmado: 

• Suspensión de cursos, niveles, ciclos o del establecimiento completo por 14 días. 

 
Cabe destacar que toda información sobre personas positivas de Covid-19 es de 
carácter personal y privada, estando prohibida su divulgación a la comunidad. Ley 
sobre Protección de la Vida Privada del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia (Ley 19.628). 
 
Ante una eventual suspensión de clases, en virtud de la aplicación de los protocolos 
emitidos, el establecimiento continuará exclusivamente a clases remotas 
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ACCIONES ANTE CASOS SOSPECHOSOS, CONTACTOS ESTRECHOS DE 

COVID-19 EN LOS TRABAJADORES(AS) Y TESTEO DE CONTAGIO 

La entidad empleadora cuenta con un procedimiento para: la identificación de 

trabajadores(as) con síntomas de COVID-19 en los lugares de trabajo; saber qué 

hacer en caso de detectar algún trabajador con dos o más síntomas de la 

enfermedad o cuando se requiera que se identifiquen posibles contactos estrechos.  

El procedimiento está a cargo de Inspectoría - Enfermería y contempla lo siguiente: 

El control diario de la temperatura al personal, al ingreso a las dependencias y 

cada vez que algún trabajador manifieste sentirse mal. 

• El control de la temperatura de alumnos(as) y demás personas que ingresen 

al colegio. No se permitirá el ingreso de personas con fiebre, y se le solicitará 

que se retire y acuda a un centro de salud. 

• En caso que un trabajador, mientras se encuentra en las dependencias de 

la entidad empleadora, manifieste o se detecte que presenta un síntoma 

cardinal o dos signos y síntomas no cardinales de la enfermedad, será 

derivado de forma inmediata a un centro de salud con las medidas 

preventivas correspondientes, debiendo el empleador otorgar las facilidades 

necesarias.   

• Los trabajadores que presenten síntomas de la enfermedad en su casa, el 

fin de semana o durante sus vacaciones, deben acudir a un centro de salud 

para su control y presentarse en las dependencias o centro de trabajo solo 

cuando el médico lo haya indicado.  

• Inspectoría controlará que no asistan a las dependencias o centro de trabajo 

los trabajadores con licencias médicas o en cuarentena por ser contacto 

estrecho laboral.  

• La entidad empleadora dará cumplimiento a las acciones indicadas por la 

autoridad sanitaria para la identificación de los contactos estrechos en el 

ámbito del trabajo o laboral, cuando corresponda, así como de otras normas 

que se establezcan en la materia.  

Los trabajadores que sean definidos como contactos estrechos en el ámbito 

laboral, serán determinados según lo establezca la estrategia nacional de 

Testeo, Trazabilidad y Aislamiento y sus disposiciones normativas, en la que 

participa la Mutual de Seguridad.  

El seguimiento de los contactos estrechos que se determinen como de origen 
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laboral, será realizado por el Ministerio de Salud, con el fin de verificar el 

cumplimiento de aislamiento domiciliario y detectar la presencia de 

sintomatología de la enfermedad. Es obligación del trabajador(a) responder 

a los llamados y entregar la información requerida en su seguimiento, 

además, de seguir las indicaciones que se le entreguen. 

• Cuando la entidad empleadora o el trabajador considere que el posible 

contagio fue por exposición en el lugar de trabajo, podrá presentarse en un 

centro de salud, para su evaluación médica y calificación de origen de la 

enfermedad. 

En el Apéndice N°2 de este Protocolo se incluye la lista de los centros de 

salud más cercana a las dependencias de la entidad empleadora.  

En el caso señalado anteriormente, el empleador efectuará la Denuncia 

Individual de Enfermedad Profesional (DIEP), para ser entregada en la 

Mutual de Seguridad. 

En esta materia, se debe tener presente que: 

• Los casos sospechosos tienen derecho a un reposo laboral por 4 días o hasta 

que se tenga el resultado del examen PCR, de ser positivo, la licencia se 

extiende hasta los 11 días. De ser negativo, se suspende el reposo laboral, 

determinándose el regreso al trabajo. 

• Los trabajadores con COVID 19 confirmado y contactos estrechos tiene 

derecho a reposo laboral o licencia médica, según corresponda. Lo anterior 

lo autoriza a ausentarse de las funciones laborales. Las prestaciones médicas 

serán entregadas por el sistema de seguro laboral o común, dependiendo de 

la calificación de origen de la enfermedad. En todo caso, los trabajadores(as) 

en estas condiciones tienen derecho a reposo laboral por un periodo de 11 

días para su aislamiento o la cuarentena en caso de contacto estrecho.  

• Los contactos estrechos son aquellas personas, que han estado en contacto 

con un caso confirmado o probable con COVID-19, entre 2 días antes del 

inicio de síntomas y 11 días después del inicio de síntomas del enfermo. En 

el caso de una persona que no presente síntomas (con un caso confirmado 

sin síntomas), el contacto deberá haberse producido entre 2 días antes de la 

toma de muestra del test RT-PCR o prueba de antígenos para SARS-CoV-2 y 

durante los 11 días siguientes. En ambos supuestos, para calificarse dicho 

contacto como estrecho deberá cumplirse además alguna de las siguientes 

circunstancias: 
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✓ Haber mantenido más de 15 minutos de contacto cara a cara o contacto 

físico, a menos de un metro, sin el correcto uso de mascarilla. 

✓ Haber compartido un espacio cerrado por 2 horas o más, en lugares tales 

como oficinas, trabajos, reuniones, colegios, entre otros, sin el correcto 

uso de mascarilla. 

✓ Cohabitar o pernoctar en el mismo hogar o lugares similares a hogar, tales 

como hostales, internados, instituciones cerradas, hogares de ancianos, 

hoteles, residencias, viviendas colectivas y recintos de trabajo entre otros. 

✓ Haberse trasladado en cualquier medio de transporte cerrado a una 

proximidad menor de un metro con otro ocupante del medio de transporte 

que esté contagiado, sin el correcto uso de mascarilla. 

✓ Haber brindado atención directa a un caso probable o confirmado, por un 

trabajador de la salud, sin mascarilla de tipo quirúrgico y, si se realiza un 

procedimiento generador de aerosoles, sin respirador N95 o equivalente, 

ni antiparras. 

No se considera contacto estrecho a una persona durante un periodo de 90 días 

después de haber sido un caso confirmado de COVID-19. 

Se requerirá apoyo a la Mutual de Seguridad, para efectos de que éste entregue 

asesoría técnica respecto de: 

✓ Establecimiento de nóminas de trabajadores contactos estrechos, cuando 

corresponda. 

✓ Implementación de medidas generales de prevención para evitar el 

contagio por COVID 19. Lo anterior incluye la asistencia técnica, para la 

aplicación del Formulario Único de Fiscalización (FUF). 

✓ Implementación de medidas específicas de prevención de contagio, en 

casos que ya se tengan trabajadores diagnosticados con COVID 19 en la 

entidad empleadora. 
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• Cuando corresponda implementar el Protocolo de Vigilancia COVID-

19 en Centros de Trabajo (Resolución Exenta N° 33, de 13 de enero 

de 2021, del Ministerio de Salud y sus correspondientes 

actualizaciones): 

El testeo se realizará en esta entidad empleadora cuando corresponda que 

implemente la vigilancia por COVID-19, lo que será informado por la Mutual 

de Seguridad. El procedimiento de testeo de la búsqueda activa de casos 

(BAC) se efectúa según lo señalado en el Protocolo de Vigilancia COVID-19 

en Centros de Trabajo, por la Mutual de Seguridad. Esta vigilancia no se 

realiza a petición de la entidad empleadora. 

Esta entidad empleadora dará las facilidades para que el organismo 

administrador realice el testeo de la búsqueda activa de casos (BAC) y todas 

las actividades que deba realizar al respecto, incluyendo la entrega de la 

información que le sea requerida, cuando corresponda que se efectúe esta 

vigilancia. 

La Mutual de Seguridad realizará el testeo, notificará al sistema EPIVIGILA 

del Ministerio de Salud y entregará las prestaciones que corresponda a los 

trabajadores contagiados con COVID-19 de origen laboral, de acuerdo con las 

instrucciones de la Superintendencia de Seguridad Social. 

 


